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DEL

O'FICIAL

MINISTERIO ,DE LA. GUERRA

P ARTE OFICIAL,

REALES ÓRDENES

SEOCIÓN DE INFAN'rERÍA
EJERCITO TERRITORUL DE CANARIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este 1finisterio en 29 de julio último, promovida por el
sargento en situación de segunda reserva, con destino en
el regimiento Infantería de Tenerife, D. Rafael Martinez
Morales, en súplica de que se le conceda el empleo de se
gundo teniente de la reserva territorial 'de esas islas, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el menciona
do empleo, con la efectividad de esta fecha y destino al
indicado regimiento de Tenerife, por reunir las condicio.
nes que détermina el vigente reglamento de' ese ejército
territorial.

De real orden lo digo á V. E. para e!U conocimiento y
derri~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 23 de octubre de 190i.

WEYLEB '

Se!íor Oapitán general de Oanarias.
.__.,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. 'E. curSó á
este Ministerio en 3 del actual, promovida por el paisano
D. Julio Rodrlguez Ballester, en súplicá de que se le con
ceda el empleo de segundo teniente de la reserva territo
rial de esas islas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con-.
cederle el mencionado empleo con la efectividad de esta
fecha y destino al regimiento Infantería de Tenerife, por '
reunir las condiciones que determina el arto 36 del vigen.
te reglamento de ese ejército territorial y la real orden de
5 de junio de 1893 (O. L. núm. 198).

De real orden lo digo á Y. E. para IIU conooimiento
y demáil efectos. Dios guarde á V. E. muchoe! a:tlo••
Madrid 23 di octubre de 190••

WEYLlliR

Setíor Capitán general de Oanarias.

•••

'SEttCIÓN·DE AR'rILLEIUA

MATERIAL DE .A.RTILLERIA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto formulado por el parg.~e de la Com~n
dancia de Artillería de Ceuta para adqUIrir ocho anteoJos
rQvólver, modelo Zeiss, con destino á las baterías, y cuyo
importe de 4.992 pesetas será con cargo al capítulo 10
del vigente presupuesto de GTuerra. . .

De real orden lo digo á V•E. para su conOCimIento y
demás efectos. Dios guarde P. V. E. muchos afias.
Madrid 23 de octubre de 1905.

Setíor Ordtnador d. pago_ d, (luens..

Serior Gobernador militar de Cauta.

MATRIMONIOS

Excmo. er.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente (le la Comandancia de Artilleda. de Menor
ca D. Agustin Fernández Conde, el Rey (q. D, g.), de acuer·
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 12 del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con :D.& Enriqueta Mora,les y Fernandez, una
vez que se han llenado las formalidades preve~idas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299)
y en la real orden circular de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. parasu conocimien·
to y demáe efectos. Dlo¡ guarde á V. E. muchoil a:tloil.
Madrid !3 de octubre d@ 1905.

, WBYL!llt

Señor Presidente del Gonsejo Supremo dé Gue~rf1 yMlt~
rina.,

Se110r Capitán general de Baleares.

-.-
IlaCIóN DE .A.DXINIS'rBACIÓli :t4ILI'r.A.1

ACCIDENTE~ DEL TRABAJO

:~; Exomo. SiI,'.: En vista del testimonio: que :remitió
V. E. á este Ministerio in 22 de septiembre próximo pa·



'126 26 octubre 1900 D. O. m\m. 237

Selior General del quinto OUMpO dé ejtiio.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sa110r General del primer Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

sado, de la resolución recafda en el expediente instruido ¡mo, promovida por el sargento del regimiento Infantería
con motivo de la lesión sufrida por el obrero eventual de 1de Bailén núm. 24, Emeterio Estrada Esteoha, en súplica
1ft fábrica de armas de Toledo Manuel Jiménez Lara, el Rey 1 de que le sea de abono para extinguir el primer período
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la indemnización de ¡ de reenganche, el tiempo que sirvió desde su ascenso al
medio jornal durante los días que ha permanecido impe- I actual empleo, 1.0 de diciembre de 1898, á fin de no
dido para el trabajo, conforme á la ley de 30 de enero de I viembre de 1901, que ocupó plaza de reenganchado; re
1900 sobre accidentes del trabajo y el arto 15 del regla- I sultando que el recnrrente al ascender á sargento con
mento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73); debien- ¡ taba más de 6 a110s de servicio en filas y podía por tanto
do eu importe de !9 pesetas ser cargo al cap. 18, artículo i desde ese momento ingresar ea el primer período' de re
único del vigente presupuesto, en virtud de lo que deter- ¡ enganche, en virtud de lo dispuesto en real orden de 13
mina la real orden de 15 de junio de 1903 (O. L. núme- \ de febrero de 1894 (O. L. núm. 40), más como carecía
ro .98). . " de condiciones para disfrutar las ventajas del premio á

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ;, él se11aladas, por tener pendiente un compromiso volun
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma-; tario, sin premio, de cuatro a110s que contrajo en 20 de
drid 23 de octubre de 1905. ~ noviembre de 1897, Yalcanzándole la exenci6n primera

WEYLER ; del arto 30 del vigente reglamento de reenganches de 3
} de junio de 1889 (O. L. núm.. 239), sólo se le reconoció
! derecho á la gratificaci6n de continuación en filas que
¡ ha venido disfrutando hasta el mes de diciembre de Hml
l que terminó el referido compromiso; y resultando que la
1regla 3.a de la real orden circular de 14 de enero de Hl04
1(O. L. nÚm. 6), preceptúa que sea de abono para extin·

CRUCES f gnir cualquier período el tiempo que los sargentos se ha-

i lIen sin gozar el premio correspondiente por estar sir-
Excmo. Sr.: Jiln vista de la instancia que. cursó 1 viendo compromiso voluntario sin premio, que es el caso

V. E. á este Ministerio con su escrito de 28 de junio úl- ~ del sargento Estrada Estecha, el Rey (q. D. g.), de
timo, promovida por el Mayor de la Zona de reclutamien- 1acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
to y reserva de Bilbao, en súplica de áutorizaci6n para 1Guena ha. teJ:rldo á bien acc€idex á la. ~GiJ.}n ~ inte
1; clamar difere:J?:cias de pensío.n«;lS de cruces del capitán resado.'11 Pedro !.::tlÓp. :M:ace\la, desde l.\) de enero de 1903 á fin De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
~e junio de 1t~o.4¡!..:~1 ~~J:: (q. P: g-), de ac~érdo con lo I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos l.\fí.os. Ma
ñp:ormaqo por ~a ;u;rdena<?lón de pagos de Gu;'lITa! ha te- ~ drid 23 de octubre de 1905.
rudo á bIen conceder 3.1 recurrente la automaCIón que j WETLER
solicita para formillar la oportuna recla1llación en adi
cionales á los ejercicios cerrados de 1908 y 1904 de ca-
rácter preferente. .

De real ordehlo digo lÍo V. .In. parli su conocimiento y
demás e~ectos. Dios guarde á V. E. ínuchos a11os.
Madrid 23 de octubre de 1903.

~e11or General de sexto Cuerpo de ejére;to.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLEB

Safíor Gobernador militar de Oeuta.

Se:lor General del sexÍ(} Otle:rpe de ejfNi*,.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. $1'.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 10 de julio úl~i

mo, promovida por el sargento de la sexta ~ección de
obret'os de Artillería afecta al parque regional (le Burgos,
Antonio Rey Gmtzález, en súplica de que se le caneada
ingreso en el tercer período de reenganche con e.l premio
se11alado al mismo, más el sobre-premio de 10 pElliletas

Excmo. St.: Vistalainatancia que V. E. ours6 á mensuales que se11alan los arts. 1.0 y 5." del real decreto
este Ministerioeon su esetito de ~5 de Eleptiembl'e último, de 26 de noviembre de 1903 (O. L. núm. 166), d~e
p'rQ1llovilia por el cabo JIt$fO Pta!á GanZáfez; del regi- 1." de diciembre de 1904 que pasó la primera revista de
mietlto Iniántería de Ceuta; en súplica de pensión por ,su actual empleo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
agrupáciones de cuatro crúOE\'e rojas del Mérito Militar que Iinformado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
dice posee; no apareciendo el nombre del interesado en tenido á bien acceder á la petición del interesá<lo y dis
la l'eal .n·den de 23 de junio de 1896 (D. O. núm. 139), poner que la sexta sección citada reclame la diferencia
que cita, y poseyendo sólo tres de dichas cruces, sencillas, de 30 pesetas acreditadas de menos al meneionado sar
por cuya ágrupación y siimdo sargento del regimiento gento en el mes de diciembre, ya citad9,:Y previa la debi
Infantería de Soria núm. 9, se le concedió la pensión da propuesta de alta para los nuevos beneficios, justifi
mensual de cinco pesetas, según real orden de 29 de sep- cada en forma reglamentaria, pudiendo reclamar en es
tiembre de 1899 (D. O. núm. 216), el Rey (q. D. g.) se tados del ejercicio corriente lo devengado en el a110
ha servido desestimar la instancia del recurrente por actual. ..
oarecer de derecho á lo que solicita. De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

De real orden lo digo á V. E. p'ara su conocimiento y demás efectos. Dios guarde tí V. E¡ muelles ~.
demás efectos. Diós guarde' á. Y. E. muchos l}.fíOi. Madrid 23 de octubre de 1905.
Madrid 23 de octubre de 1905.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministel'Ío con su eeel'ito fecha.3 de julio últi-

Excmo. Sr.: En vista de la in811Bnoia ~u.e Jl. 1); o~r
s6 á este Ministerio con su escrito fecha 31 de julio últi-
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~A9~:Q:~~~al d!'ll sexto Ouerpo de ejé;rcito.

Sefiol1 ~OOnadOl' de pagos d~Gtler~&.

Sefior GeIiéral del CUartO Oil~po d. ejéroitó.

Safior Oldmador da pagos de Guerra.

E:x;.cJ;l;W. Sr.: .mn vista del lainst¡llwia que V. E. cur
só tí es.teMinister'¡9 ,eqn .l3ueJlcri~9 ;~í'<¡fw. J?6.\te .al;>,ril últi
mo, promo.yj,d~PQr,el grm.. r.dia.ch:i . ,~e ,s!:lgquga cA~~~·.dp
la comandanfia .de ~..Qor.u:p"a, );t;a.nlWI:.c~r"MQ9s~ ·p.rU1j1AI
dos, en súplic~ de que se le ponga en po~es¡óndel preml()
y plus de .reengancb.e desde el d1a 1. o de octubre d,e 1901
en que ingresó en dicho cuerpo; resultando que el rec!.a•
mantlil al ingresar en La ,Guardia Civil en 1.0 de pctu,bre

EXCl;J:19. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- ya citado, se b,allaba exting~endo un compromiElo volun
s6 á este 'Ministerio con su escrito fecha 8 de julio último, tario sin opción á premio .ppr cuatro a:tlqs, cQ;ntra~do en
promovida .por el sargooto dal regim¡ento lafanterfa de el Ilrqllt de Artilleda el dfa 5 de junio de 1899; 'qÍ1~ el
Valencia núm. 29, Eduardo .Bodriguez Carr.eño Martrnez, art . .30 d~l r~gla~en~o d~l $eryiéio de engaJ:lcb~sy'r~en~
en súplica de que le sean de abono para los efectos del . ganches de 3 de Jumo 1889 CO. L .. núm. 239), dlSp,onf'
reenganche los meses de diciembre de 1903, enero y fe- que no disfrutarán premio ni plus los individuos qu'e con
br~ro de 1904, que se halló disfrutando licencia, fundán- traigan '~oon'promiso sin opción á él; que el art. 35 del
dose en que ésta le fué concedida como recompensa á ha- mismo reglamento establece que el enganche y reengán'..
b.ar obtenido premio e~traordinaJ,'Ío en un concurso de che se extinguirá día por dfa y en las condiciones preci
tIro; 'J resultando que"lá'líéencia disfrutada por el reela- samenta que se contraiga el empefio; y resultando que el
~~~e>llp ~.u,é qO~9 ,pt:emio extraordinario, como cita Oll cOJ;l?:pr?~ü~o ..9,~~.jr9¡fg9 vo.r el I;Y~ffirr,ente ~~.~.'.; Po la
~iiJ'!R$, ?~p~ <1..1J~ f~~ .en virtud de lo dispuesto en Gua:<ha t1IYil ~~·l.(i 9}3 ?C~~B.r~.~ .1901:, le? :n,~d& PP.~9
~J!iJ¡~ W;.0,Ü¡~r ,~e ~? de R~;~~1?re~e ¡tRRi? (D. ,O. ,~~- ~ ~~~lp?,l¡l¡r ~l.~u,e~ -M:~~ \~I.rY~~~O,e~~~FiJ\F.rf~,~~tW

IDO, ~mavid¡, p4)l' ,.¡ .alU'goo.to qUé .mé del regimientomel'O ,228);qu~.(l()n tlm'eglQ á ~o ,que ~~~n 1M r.~
Dr.t\go:U~jl de Montesa, lQ/ de Caballería, D. Miguel Vü(e· lesórden~ .cile car~c.ter gelWraJ.d~ ,22lie d.ic.i~bre d.e1.~l
gaos P~Io, en súplica de que le sea abonada la gratifi~ (O. L. ll1~m. 600), !4 cile julio de 18~7 (O. !,J. n'\ÍID. ~Q2)
cacióncile continuación enfilas, devengada antes de su y arto 35 del reglamentQ de reenganches de 3 Q,~ j\lJ¡Üo
licencia.miento, d0Sde 1.o de septiembre de 1903 á fin . da 1889 (O. L. núm. 239), no le es comput&ble ~l'~ 1913
de igual me;! de 1904; y resultD,n<io que al recurrente' no efectos del reenganche el tie.mpo q1l,e prl;lmnd{) el r,e,clil
le fué concedida la permanencia en filas por la autoridad 1 rrente, el Rey ,(q. D. g.), d(l a.c1.1e;rdo con ~Q inf~rmado

militar respeoti:v.a, según exige el arto 11 del real decretoIpor lB. Ordenación de pagos de Guerr~, J:\e hl¡l.seryiQ.od~"
de9 de ootub:ce de 1889 (O. L. núm. 497), condición in- estima.r l~ petición. ®l reclaIDl;lJlte, por carecer~ d,eroohQ
dispensable para poder perfeccionar su derecho al abol)o á lo que solicit~. .
que pretende, el Rey (q. D. g.), de aeuerdo con lo infor- ~ De real.orden lo digí) ,á V. :ID. P~a flU QQnO(l~p.to y
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha sl,)r- ~ demás ~etOll. Dios gUar~e ,á y. E. p¡p.chQfi ~~. ~~
vido desestimar la petición del interesado, por é~iecer1 drid 23 de ,ootu1;u:e cile l~Oó.
de .d~{}<;lho 4. ,lo que solicita. f WliJYUJR

De l'eal.Ql'de,n lo,'ligo á V. E. pa;ra su con.o:c~.~J?.to Y< . .
d~ eWctqs. mos guarqe ~ V. E. n.:l1i1Chos ~o~. :M.a- i Señor Gener.al Q,el sextoOu6rpo d~ t'J~rCIP4l.

dríd 23 de octubre de 1905. . l.' Sefíor¡Ordenador de pagos deJ'uerra.
WEYLER ,

.i -
~

~ Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
~ só á este Ministerio con.s,u eecrito fecha 2ie agos~úl:tj.Imo, promovida. por el corneta de la Oomandancia de la

...;,-....... ~ Guardia Oivil de Gerona Benigno Cubeiro Rodrfguez, en sú-
• •• '1 plica de que se le ponga en posesión del premio y plus de

,Ex«mo.. E1.r.: }TIn VIsta de ~a InstanCIa q~e y. E..cu,r- i reenganche desde el dfa 13 de julio de 1904 en que cum.
só a .~te ,&hn~erIo.co,n su escnto fecha 8 de JulIo últImo, ! plió seis años de servicio en filas' resultando que la
promo,:,ida por el sarge?-to del r~gimiento I!;1fantería de i real orden de 18 de octubre de 1889'(D. O. núm. 231),
YalencI~ .núm.· ~3J ·Etlrlque .Rodrlguez Car,r~no. N.lartfnez, establece que los guardias jóvenes pueden disfrutar ms
en súplIca de que la- sean ~~ abono para los efectos del ventajas del reenganche con premio después de los seis
reenganche los meses de dICl~mbre de 1~03, ~nero y fe- afios de servicio, y como al recurrente le alcanza de lleno
brero de 1904:, qua ae halló dI~frutandolIcenCIa, fundán- . dicha disposición, el Rey (q. D. g.), de acuerdo. con lo
dose en q~e ésta le .fué conced~da ~omo recompensa á ha- informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te
ber obtemdo Pl~? extraordmarlO en· un concurso de nido á. bien conceder al m6ncionadO'ool'neta el abono del
tiro; y resultando que 180 ~icencia dis~r'ut~da por el :6cla- premio y plus de reenganche desde el 13 de julio antes.
ma.nte no.~ué,?omo prf}.n;lo e~traordIn.arI~, como Clttt. en citado, y disponer que la comandancia de .referencia for
su 1118~Ia, SInO que fue en VIrtud de lo dIspuesto en real mule en adicional la correspondiente propuesta de alta
orden CIrcular Q.e_l§ ~~99tubr:~ .é!~ l~Q? .(D. O. número para un compromiso de cuatro afios á partir del dfa 13
228); q1Je oon arreglo a lo que determ~~ las reales ór- de julio .antes mencionado, dfa siguiente al en que cum
denes de carácter genera~ ~e 22 de dICIembre de 1891 plió los seifil años de servicios efectivos.en filasBin premio..
(O. L. núm. 500), 24 d.e JulIo de 1897 (O. L. núm,.. 20~) I De real orden lo digo á V. E. para su Q9nocímien:tG
y arto 35 del reglamento de reenganches de 3 de Jumo y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
d,e :l889~. L. núm. 239J, no le .es .computl;l.ble .para los Madrid 23 de octubre de 1905.
efElct9;l ,Q.l".l ):¡:¡e:o.gp.J:lchl'l,el tiempo qUt:l ,pre~.e:o.de el recu-i ' WlliYLER
rJ;eu~<;l, ~l.:&~ (g. D. g.), deacu,el'do con lo informado por í
l~ .Q.l:.~P.;i~1l d¡e~~9Sdt:l,G~J;r/l., se,~ §;~r.:vido~esefilti- 8 Señor Director gen~al 'de Ja Guar.QJa üiyil.
n;JM J,a -i'\et~móll del r~al1te, por G~JWr <;le q.exfjclw ~ . . .
loq~ ~qliqi~a.. . ". . . . .... Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

·.Uf;) r;:¡al.qr.<J;en lo .<li.$o~ V. E.pal·1\ ,su conpmmIento y .
~!YJ ~fec.Ws· ,bips guarde á V. E. muchos afias. ,Ma
qri~ ?~.Qp,Qct~bJ:~de 1905.

\VULER



26 octubre 1905

-
dispon.e el caso segundo del arto 33 del ya citado regla
mento de reenganchee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Junta central de reenganches, ha te·
nido á. bien disponer que desde el {) de junio de 1903,
día siguiente al en que cumplió el interesado el compro
miso que adquirió en el arma de Artillería y prescindien
do de la obligación contraída á su ingreso en la Guardia
Civil, puede contraer un compromiso con el premio de
reenganche que solicita, para lo cual la comandancia
donde prestaba sus 16rviciol debe proponerlo de alta en
la forma reglamentaria, en adicional al ejercicio de dicho
ario, reclamando en éste el primer plazo de premio y los
pluses que afecten al mismo, todos los del ario 1904 en
&dicional respectivo y los demás devengos sucesivofl en
estados corrÍent9s.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 23 de octubre de 1905.

WEYLER

D. O. njm. 287

á los oficialesprimeres de Administración Militar com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con don
Mariano Sanao y Cia y concluye con D. Antonio González
Deprit; sujetándose el percibo de dicho devengo, que elIl;
pez(1rá á contarse desde 1.0 del actual, á las prevenciones
de la real orden circular de 6 de febrero del año último
(C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:fí0!l. Ma
drid 23 de octubre de 1905.

WlIIYLER

Sefior Ordenadar di pagos d. auerra.

Se:iores Generales del primero, segundo, tarcflro, quinto,
sexto y séptimo CuarpOlil de ej~reito, Capitáu general
de Baleares y Director general de Cría Caballar y Re
monta.

Relación tjU8 se cita

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.
NOMBlUlll De2tinos

WEYLER

D. Mariano :aenae y Cía .••..••• Parque Art.& de Pamplona..
:» Pablo 1báfiez y Martín •...•. Ministerio de la Guerra.
:) Laureano Tenreiro Seijll.s •..• Excedente 7." reiión.
~ José SilTa y .Antón•.....•.•. l:er Cuerpo de ejército.
}) Antonio Vilella Sal!ltre.•..... Gobierno militar de Mallorc...
:) Hermeneglldo Sánchez Casa-

nova l.er Cuerpo de ejército.
» Julián Herrera Bárcena•..••. Parql1e Art.a. Bnrgolil.
II Ricardo Fernández García¡Dirección Cría Caballar y Re·

Monteavaro ......•....•.. \ monta.
» Manuel Mll.rtín Alba .....• ,. 2.° Cuerpo dll ejército.
» Federico Gaztambide y Vilar. 3.er id. de id.
» Vicente Sainz Mendivi1. 5.0 id. de id.
)} Lnis Ducasi y Ochoa , Parque drt.a Zaragoza.
, Luis Rui~ Escudero : Reemplazo l." región.
) Antonio Navarro López .•...• 2.0 Cuerpo de ejército.
)} Antonio González Deprit ..•.. Ordenación pagos de Guerra.

Madrid 23 de octubre de 1905.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 14 del
mes actual solícitando el envío de harinas á los parques
administrativos de slL.'Uinistros enclavados en esa región,
el Rej (q. D. g.) ha tenido á bien dil5poner qu~ por la fá
brica militar de esa plaza se entreguen 300 qumtalee mé
tricos de dicho artículo al parque administrativo de Va-'
lladolid y se remel"en al propio tiempo 100 al de la Coru- .
ñR á. fin' de cubrir las atenciones ordinarias del servi
ei; en el mes corriente y repuesto reglamentario; debien
do aplicarse el gasto que origine dicho transporte al capí
tulo 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De reitl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 23 de octubre de 1905.

SUBSISrENClAS

Se:f101' Gener~J del séptimo Cuerpo de ejéreito..

Seftores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de h~!inas de Valladolid.

•••
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. E:x:cmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de base para. declarar derecho desde 1. o del actual
al abono de los sueldos de coronel, teniente eoronel, co
mandante y capitán asignados 61 arma de Infantería, . en
lo! casoS y condiciones qUQl determina el arto 3.° transito
xio del reglamento de ascensos ?n t~empo de pa~, y.dispo
:siciones po!teriores para su aplIcaCIón, son las SIgUIentes:
11 julio de 1894 para los tenientes coroneles y comandan
tes 17 septiembre de 1892 para los capitanes, y 21 mayo
.de '1896 para los p:!ü:u.eros teniente~. . .

De real orden lo dig~ tí. V. E. para su conOCImIento
y d6;rnálil efectos. Dios gua~~e ~ V. E. muchos arios.
Madrid 23 de octubre de H105.

Sef1or ..•

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V: E. fecha 26 de ju
nio último, consultando sobre la forma de reintegrarse el
regimiento Infantería de la Reina de los socorros facili~

tados á soldados licenciados procedentes del regimiento
Infantería de Baleares nÚm. 1, el Rey (q. D. g.), en vista
de lo informado po.r la Ordenación de pagos de Guerra,
ha tenido tí. bien disponer que por el regimiento Infante~

ría de la Reina, se cursen los cargos de los dos días de
socorro facilitados en Málaga á los !oldados de que se tra
ta, al de Baleares núm. 1, por el cual se formulará la.
oportuna reclamación en adicional al ejercicio cerrado de
1904, en el que se facilitaron los soeorros, para su abono
en la forma que dispone la real orden circular de 7 de
abril de 1904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:fíos. Ma
drid 23 de octubre de 1905.

WEYLER

Seflor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sifioreil Capit~n general de Balearee yOrdenador de pa-1 gos do GUirra. .

.-...............-
SUMINISTROS

Excmo. tsr.: El Rey (q. D. g.) se he servido cence
der el abono de la gratificación anual de 500 pesetas, co
rrespondiente á los diez afios de eíoectividad en su empleo,

Excmo. Sr.: En vista de la instan.cia promovida, en
21 de julio último, por el alcalde presidente del Ayunta
miento de Marfn (Pontevedra), en 19úpliea de dispensa de
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exceso de plaZ6 para presental! á liquidación recibos de
suministros hechos en agosto de 1900 á fuerzas del regi
miento lnfanteriade Mur.ia núm. 37, importantes 187'20
pesetAs, el Rey (q. D. g.), de acuórdo con lo' informado
por el Ordenador de pagos de Guerra, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, por considerarse el caso compren
dido entre los que señala el arto 7.0 de la vigente instruc·
ción de suministros di pueblos, y disponer que el abono

f del i.porte de los de referencia, previa reclamación en
adicional al ejercicio cerrado del expresado afio, sea car
go al corriente, !'legún determina el apartado letra (f) del
arto 3. 0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V •. E. para l!lU GOllogimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a!íos. Ma-.
drid 23 daogtubre de 1905.

W:mYLlIR

Sefior Gene:Ja.l del séptimo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagOfl de Guerra.

...~ ..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. di
rigió á este :t.finisterio en 26 de agosto último, promovida
por el alcalde presidente del Ayuntamiento de Breda
(Gerona), en súplica de dispensa de excel!lO de plazo para
presentar á liquidación recibos de suministros hechos en
diciembre de 1904 al eaballo que montaba el teniente di
la Guardia Oivil jefe de aquella línea, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Ordenador de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
considerar el caso comprendido entre los que setíaIs. el
arto 7.· de la vigente instrucción de suministros de pue
blos, y dispour que el abono del importe de los recibos
de referencia lea cl'lorgo al ejercicio corriente, previa re
clamación como atención del ejercicio cerrado de 1904,
según determina el apartado letra (j) del arto 3,o de la vi·
gente ley de presupuestos.

De real orden lo digo·á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos alal. Ma·
drid 23 de octubre di 1905.

WEYIJIlB

~.r "ural d@! cuarte Cuerp. d. ejéreiilo.

Seior Ordenador de pagos de ·(1uerra.

-. -
SECCIÓN' DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

INDULTOS

Exclno. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el confinado en la prisión correccional de Lugo Vic
lor Longo.GÓmez, en súplica de indulto del resto de la
pena de tres afios y un dia de prisión militar correccional
que sufre por el delito de maltrato de obra á superior, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 7 de agosto último y por el Consejo ~upremo

de Guerra·y Marina en 9 del corriente mes, se ha servido
desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos. afios.
Madrid 23 de octubre di 1905-.

WlllYLER

...
LICENOIAS

¡ Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 21 del actual, promovida por
D." Maria de los Dolores Sagarra y Genoux, viuda del co·
ronel de Oaballería D. Adolfo GómezLobo, en súplica
de licencia ilimitada. para la isla de C~ba, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha serVIdo conceder á la Interesada la licen
cia que solicita; debiendo, mientras· resida en el enran.,
jero, cumplir cuanto dispone para las clases pasivas que
se hallan en este caso, el reglamento de la Direceión gi
neral de dichas clases, aprobado por real orden de SO dq;

julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 ue
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil/illte
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. 30:10.
Madrid 25 de octubre de 190i. .

WJi1YLD

Sefior General del primer Cuerpo de ejéJ;'Jito.

RECOMPENSA~

Excmo. Sr.: ~~ vista ~e .la p~opuesta d~ recompen
sa que V. E. curso a este MInIsterIO con su 'escrito de 29
de septiembre próximo pasado, formulad:a á favor del
comandante de Artillería D. Luis Her~oP;a Kith.. que lleva
más d~ cuatro a~os prestando sus serVJ'cios en la fábrica
d~ Sev~lla, el Rey (q. D. g.) ha tenid'o á bien conceder á.
d~c~o ~efe la cruz de segundQ clase 'del Mérito Militar con
dIStIntIVO. blanco y pasador cInGllJ.stria militar>, com()
comprendIdo en las reales órdenrds de 1.0 d9 julio de 189&
(C. L. núm. 230) y 20 de·agost"o del mismo a110 (C. L. nú~
mero 285).

De orden de S. M.lo ingo á V. E. para su conocimilm~
to y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madnd, 2B de octubrr" de 1905.

WEYLER

Se:lor General del segundo Cuerpo de ejército.

DIS:t't~SICIONES

de la S'll.,~eQr&ta.rla7 SGoofo!1w ~~ eBf.18 :V:in!I~·t~

'1 de 1",! dependencias oen'/¡tfi.1G.

¡EOOIóN :cm AnTILLEBÍA

DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra los
auxiliares de almacenes del Personal del materiaÍ d~
Artilleria que se expresan en la siguiente relación pa
sa~ destinados á ~as depeD;der:cias del arma que ~n la:
llllsma s~ deterllllnan; verIficandose las bajas y altas co
rresp?nd~ntes en la próxima revista de comisario.

DlOS guarde á V ... muchos afios. Madrid 25. da
octubre de 1S05. '

El Jefe de la SMolón,

Felipe M;atlié...
, Sefior Capitán general de Galicia. ~1ior. . . '

¡Setío! Presidente del Consejo Supremo de GUirra y Ma.¡ Excrnos. Sefiores General del segundo Gnerpó de ejér..
rllla. cito, Gobernador :militar de Ceut~ y OrdpJnador de

,~........-.'_ pagos de Guerra.
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Rel~1fJIJ./le lita

JQ~é Montew F~W;J.~, de ~ex~ ciJse, ,q,~ l. ~l1:Q.da
. ~c).W: ,de1á Er;¡cuelp, ,de Tiro del Ej.ércW'>, ~ la Pi

rQtecnI¡l. m.ili~.
Mjguel.D,W'o~*¡1,d~ .Qu,a,rta claile, ~ la f{1-btica de ,41:.

'. ti1l~ade .Sevill~, á la$e~U1;l.d\l ~n de ¡a Es- ¡

.c~~~,q~ ~,Q 4e). .Eié.rcito. .
F~ci$Qo Hl~~di :S~\Úc'ez $llrg~;q1e l~ .com~~~

:~,Qep;tlf' qe.c1,lart,a dalia ¡pro;vlEUonalJ ,de ,n1¡l,eya l1n~ .
. :tr;aa~,á l~km.br~cllde pólvora d-e :G~!}.éj.a.

qami,Ío,qa$,1¡ro BivWL, .sarganto ~de la..ooUl.{:\nde.ncia iJ!J
. Qeuw. ,-#~~ta ,~~e pl;ovj¡¡ion~l, ~ n\Je:v.a .{ll;l.tr.lK
. da, á la fábrica de Artillería de Sevilla.. '. ,' "

illJadcid~ dé oettlbre de 1905 Matné.
t •. ' -

rAdo.(fP.0 #l.~~._.~,. ~"'~.{jl~

de, P"\l6til el.ae~~mianto qued.u:l:.6 __ ~jp'~ tÍo le
}:\'revenido ~n l~ ;re¡ales ó).'(;lewl~.de i17 de ~bJ:;il de 1~7¡ :,
29/ile o.etub:r:e de 1-889, esto es, tÍ ~rtir de la ,fech?> cie iifil
instancia .en solicitud del ben-eficlo, dirigida í. ,~~~
Cuerpo, que .ea el '4.niCQ llamadQ á GOMedar Q Jl~g'!R~

arreglo á la l-e¡, $u que pu.e.aas ffi1.Wnder~ po,r,J;fl.les ~ni

tanci.a~ á lOil .efectos legaLes, las elevadas ,á los Gapi~
g.ener~les <le J~ C\lerpos de e.jé-rcito pidiendo qUf),~ inJ.
truy~ la informacioo testiJiceJ, deapué~ de cuy!> .tr~rt¡e

d~be solic.iJtarae lStPt\Wlión, y JlO oh.ante eloual, bJ.en pl1~
de desistir la inte;r~dadi SU plopósito, ó bien negal:iJtl
la petición en vista de lo que resulte <lel ~e~e.

Lo qu~ ~etilto á V. E. PíU'~ BU co~UnW:W:.Q JI
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, ,D:l'flchQt!
afíos. ~id 2S de octubre de 1905.

¡

f

P.A.

March.

Excmo. Sefior Ganeral del cuarto O~er¡ó de e}á.r~ito.

P.;....
Mardk

Excmo. Setior General del primer Guerpo de ej~rcii;o.

Excmo. Sr.: Este Con:sejo S~pre!ll0' en virtud de
las facultades que te están conferidas, ha .éxaminádo el
expediente promovido por :D)I. Jo~efa Diaz ferrer, viuda
del capitán 'de Infa.ntería 0'.. MunuEff Serral"({Valvérd~;
en .súpliCtl:"de'rehabilitación de la pensión de Africa que

I disfrutó por fallooimiento de su citado e'8pOBÓ :b:n.5iá. que
contrajo segundas nupcias, y por acuei'do ~'2' QQ sep-

, tiembre último declara con derecho á la interesada. á ser
r~bilita«laen el percibo de la. raoión de' Afdca. que :por
real orden de 30 de julio de -1890 le fué concedida, .coni<is
tenie en 15 p.ese.tas mensuales y!'ll{)O pesetas por Naviaad
de <lada afio .en concepto de aguinaldo, puesto que no dis'::
fruta pensión por su segunoo marido y .se haHa COJll.pl'.cw.
dida e:p.,y~ p..~t. 8.0 del reglamento de pensiones especiales
de Afríca aprobado por real orden de jj/O de agollto de
1878 (O. L. núm. 243); (JÚyijileuElficlo sele'ubonará por
la Delegación de Hacienda de Málaga desde ~l 12 de sep~

tiero:bre de 1904, fecha en que se traslaa6 á MeliUa, mien.M

tras permanezca viuda y resida en alguna de nuestras
plazas de Africa.

"'.."', ,• ~ ,~ o'· l '

VACANTES

~Q19 ~MM.9 ~ iv.!J~• ., ;u:~.
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe· ;
diente promovido por D. a Marra de los Dolores Pachaco
fIMilrg,. ~~ifgW1P, {le .l,W1 RTiIll;e;r,'l'lfl Jl·r¡poia,s. d,.el, general 1e
mij,Ó}\¡p.,¡ e~é }?~~p.eGo q~~~:r:f~, en !?ollPttuéj. de J'ttra.
sos dé perisl ll, y por acuerdo de 3 del/fPf,Wt)1 py.~la-

De orden -d~l-Excmo.Sr. Ministro de la Guerra se con- .
vdcanoposiciones para proveer una plaza vacante de maes·
tro de taller de tercera clase, de oficio químico polvorista,
que existe en el Personal del material de Artilleda, do- Excmo. &r.: Este Consejo Supremo, eI?- vMud de~
tada con 1.7iO pesetas de 8u.e1~ .an.uid., derechos pasivos faculti\des que le están conferidas, ha examinado el expe
y demás que concede la legislación vigente. diénffi 'ptomSvido pót'D.& Ter'eta Mártf de Ca:stellvi, viu.

¡Los que :réuniendo.lasc<;mdi~ionesr\3g1amentari~~e. da de las segundas nupcias del coronel grad~ll.d~, ,~~-.
8oon,tomar p».rte 00. {hchas l/posICiones, que co~ s1!J~Clón t niente eorolf61 del cuerpo de Estado M~y?r del Ejérclt~
á -los .pr.ogt'amas. m,anda~oll Qbservar darán prmCIpIo el , D. Lope Salvadores MagaUanes, j3n solICltud de aCUll;l.U
dfu"g rlB'dici6mb~"ptónH1e ante la Junta de exámenes, ladÓn de pensión, y, en acuerdo de 29 del mes pró~imo
de.~já~ica .de 'pólvora deM~rcia, I080licitarán de este " pasado, ha declar~do ~ la recurrente ~(m der.echo á gue
Wn.i.sb.lrio.autillt del.·28 de nOVIembre del pres@llte año, ' le sea acumulada la mItad del benefiClo que ha vellIdo
3~ando:8.1a.imbmci~ cen:ificad~. de l?-aci~iento, 1 disfrutando la; hU.érIana D.: Elena Salv'a~()res '~Iá1-tf¡
aptatud, cl:mana.conélucta.,. sItUll.CIÓn mIlItar lo~ p~ISanOg, ¡ haBt~ et26 de abril del .cOi·rlente afio que contr!'Jo ma·
y copias de la :filiación riioja 'de casti~os los mIlitares, I tritllonio; cuya mitad, en importancia de 1 625 'pesetas
a.ut():cizail~~p.Ql'.antQl'idades..eompeient6B. ¡ anb.a,l13B; fué ¡¡enalada á favOr de los huérfanos'coparltci-

Madrid 23 de octubra de 1905. l. PS13, en la real orden de concesión de 29 de ~,arZó de
BUefe de Ill.8eoción, i 1886. El total importe de la pensidn as~el1deI,lté,~ 1.~5Ó
Felipe Jf~M 1pesetaa anuales, 8'3 abonará. la, menCIonada vmd80 del

~ causante, en la Delegación d. Hacienda de Barcelona,
.. •• g . 1por la cual percibe sus haberes, .. partir d~l M de ~~~

. . i del año actual, siguiente día al en que su hija celebró e'l
. De orden .~~l :~~c??-o. s.r. ,~~!§ltr() d: ~a ,(ítl~(:\.?6 :t matrimonio é ínterin se conserve en' su actual estado.

convoncan OpOSICIones pata proveer una J?laza ya?ante de Lo que manjfi~to á V. E. para su conooimiento .,
1lla~stro de tall~r de te~cera ~las~, de o?c~o ~~l1~J.co rol- efectos consigui6nireá.Dios guarde á V. E. muchos ·a:fto'S.
'Vonsta, que exlilte en el Personal del materIal de ArtI- Madrid 23 de oetubre 1W~.
lierla dotada con 1.750 pesetas de sueldo anual, dtlre. ,f

ohos pasivos y demás que conc~~e la legislaCJón ~gente.
Loe que reuuiendo las condlcIonis riglamentanas de

seen tomar parte en dichas opo8iciones~ q~e co~ s~j~ción

á los programas m,anda<ios observar darán prInCIpIO el
día 9 de diciembre del presente atio, ante la Junta de exá
menes de la fábrica de pólvora de Grana.da., lo solicitarán
de este Ministerio antes del 23 de noviembre próximo,

. acompañando á la in~tancia. cer~ificad?~ de naciI~lÍento,
aptitud, buena con~ucta y ~ltuaclón ~l1htar 10!'l.I~aIsanos,
y copias de la filiaCIón y hOJa dQ castIgos los mIlItares.

M~~~~f3 Q,e oc~u.bx.e 4e 190.5.
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,. P,A.,

Marck

Excmo. ije11~)~ Gobemaoop mii:i>tM' de-li'61ffia y 1>~me-
nores dé Africa. ,

-

mSP!CCION GEnBAL DI LAI COmeION!S
LIQ'O'IDADOiA.S DEL EmnOI'rO

CRliDITO! 'DE ULTRA.l\U.R.
t "

jj}xcmo. Sr::' ÍiJn.. tista de la Íiistaricia que én 1t da
ábrll último eutsó V. ]j. á este centro" promovida:pO\[' el
soldado qaé füé de' la brigada disl;ipl4J,aria de Ouba y
~p.tes .guardia ,civit d~ la comáindian~i~dy .SaJ?cti-Bpir~tus,
Franciséo Padilla Paditfa, hoy residente en esa plaza,
calle 4e San Ba/3ilio nú;rp.. _2, ell. ~ec1l:J:W[j.úiQn de lqf? alcp.n
ces que co:tno tal guardia le result~ron, la Jun¡:t de esta
Inspección g~n~ra1,en -q.~q deJíl&' fapUlt:ades que le con
cede la real ordeJ? sle 16 de junio de l~bS (D. O. J;lÚIDe
ro ,!3Q) Y. elarh, p7 4e1 ~«~J.,4~cJ:.~tQjl~~. d2~,diciemAre de
1904 (D. O. ;p.um. ~15), d..e conformld.¡¡.<I conlo)hf6imado
por las Cori:iiSi'one~ IlquiMdQ:r:as de 1~ Guá:r'dia:. Civil y
CUe'l'pOS disueltos de Cuba..yPU:er~o ítlqO, y teJ;llendo en
cuenta que el reúÚl-r"8:ate ha percibido la cantidad que le
correBpondia W.re.~pec.t~ c;le 5,. pésetM IWr n::é.S de eampa
fía, como saldo defililtlvo de sus liquidaCIOnes, acordó
desestimar la preten~ió:p.del solicitante, pór cfl:recer de
derecho ~ lo que :i:eclama, cualquiera que sea el tiempo
que hübiera s'ffiTVk!'ó, con arreglo á 10 establecido en el
arto 2. 0 d-el real doorero de:ut «oom$~dQ l.~ (D. o. nú-
mero él). .

.moa gtfá.i'de ái V. E. furi'éh6l:j ~I':M!. J!a<ffld 20 de· 6é-iu
iJ!fM~1_.

Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido por el
Ministerio de la Guerra á esta Inspección general en 28
de agosto último, para su resolución, é incoado en dicho
centro superior en virtud de la instancia cursada por
V. E. en 13 de marzo de 1897 y promovida por el vecino
de Cádiz, guardia civil, licenciado, de los Tercios de Cuba,
Antonio Vico Jiménez, en súplica de abono de 150 pesos,
que en concepto de premios de ;reenganche devengó antes

qe-l rlilgbur¡,en,~o,~~a9.1? p.'9? real' ,~ll'$' OO',d~ ~to
d.e 1878 (d. L. Il:l,ÍJ;ll. 243), ,ti~ne.:dMJ>eho'~tun cuarlo de

.ra9i~p, Qf3ean 3'~t) pesetas :¡:~:U¡~8:nakJs;':Y lIi' l!nitad de ~~a
QlW.tJ.dl'l.á, ósea. ¡ '87 pesetas, pOl: N:a)'!1dll.d de cada: l:lll'O
en concepto da aguinaldo, cuyo baneftcio' se' abohará á
dicho interesado por la Delegación de R*iendw ero Má
laga desde el 6 de abril dé 1~00, que son 10& cinco' a1!:os
que permite la ley de Contabilida.d " partir· d~ igumI día
y mes de 1905, fecha de la instancia. en súplica ~ la:' l'a.
ción, hasta el 30 de julio de 1912 en que cumplirá diez
y f:>iete 3.11os de edad, si antes no obtiene plam en el Ejér
cito ó haber del Estado por otro c~lUce~to, y ntien:tras
conserve su residencia en alguna de nuestras plazas de
Africa. . .

Lo que manifiesto á V. E. para su conoeimienío y
efectos consiguientá$. Diasgual'de á V. E. muchos a11os.
Madrid 23 de octubre de 1905.

Et In~éctor géneraI;
MigueZ Boseh

. Excmo. ~r: General Gobernadó]! militar de Sevilla:

:EK:cmo. Seíibr General Inspector de la ComisWtr liquida
.. -dorá. dé las Capitanías' generales y Subinspecciones

de Ultramar.

P. A"

March.
Excmo. Sefior,Qeneral del primer Cuerpo de ejército.

lb •••. 1

. Lo, que JDapifi.esto á V: E. p,ara ~u cono.cimient? y
e1ectos consIgUIentes. DIos guardé á V. E. mUtlb.oif
afiOá. Madrid 2'3 de octubre dé 1909..

P. A.

Marck
Excmo. Serl,or 'Gobernador militar de Melillli y plazas

inenor~a de Afríca.

E~~. St.: .:JrsOO (lol1sejo Supnmo; en virtud ee lns
faenltade! qm l-e esttí.n OMlfe~, ha examinado el e!fP6
diente pYotnovíoo :p'01' o.a Maria Miliá AI,aréz, viuda alll
guarwa &t .Real Gaeq¡o da Alabttrootet!l, ~gand{)" tenieftte
para efectos de retiro, D. 'Fennín PSltifi6 Bolaño, y en:

·'l!.d"neroo -de 3 del 3l.ctual declara, que habiendo contraido
matrimonio el causante perteneciendo á }g clase de tror>a
y con posterio:t:idljl.d á la ley de 22 de julio de 1891,180 recu
rrent-e careee !le derecho á la pensión que solicita,. por no
h~ülarse comprendida en dicha ley ni en ninguna otra so-
bre el partiem~t: .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
y ~ctos OO11~gtri.~I1te\s. Dios ~~ li V. E. :m.tt~s

'~. IMádliid U3~~~ d.e 18$.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por Maria del Consuelo Rivera ló
pez, viuda del auxiliar interino de cuarta clase del cuer
po auxiliar de Administración Militar, Pedro Diaz Var
gas, en súplica de pensión de Africa para su hijo y del
causante Manuel Diaz Rivera, y por acuerdo de 26 de
.agosto próximo pasado, declara que el interesado, por
ser natural de la plaza de Alhucemas y residir en Melilla
desde hace seie afios, como compJ:endido en. la ;J:egla 20

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas y por acuerdo de
t del corriente mes, declara que la pensión anual de
200 pesetas{' concedida en real orden de 1.Ó de septiem
bre de 186 'á. ti.a Antonia Gil Gómez, viuda' del teniente
de Infanter"fa; tetirado, D. F.ranciscolReguera~Barroso, y
que en la aOOrutlidail S6 ha.lla. vacante p'Or defunoié-n- de~

dicha pensionista, debe traJ?smitirse á sus hijl;ts y del
~atiteD! mh:tilib; Yn." F:raU'éf~ Re~a Gil, de es
tado viudas y sin derecho á disfrutar Iiií&eÍ"0!lpMiVos por
sus respectivos maridos, á quienes corresponde según la
legil!llación vigente. El expresado beneficio se abonará á
las interesadas por la Delegación de Ha.cienda de la pro
"moÍa de Málll.git, mie:i.itras se comarren !'ln Su Mtual es
ti\dQ, é'iná fti:rmit l1úe ~e expresa: á n.á ~ma déS~e el
22' de ~g6'8to 8e 1899, slgu1él1w diá al dM óbito de Su

'iñátido, 'hitáta. ~l 8 ita jumo dé iOO2 én que enviudó ~u
h"f~náU;' F1itticiSca; y deld~ el 9 de junio de' 1902
pór pMt&g. igull.les ~"tIi1 'ámbaS huérfa;nas, .acumulándose

''la coítespotiélieñte ~ I~ beneficiada qUl:l pierda su apti
tud Ie~al pará el pe'rcioo en la otra que' la conserve~ sin
neCf}s~aad de mie'va dec1a1'ación.
'. Lo qti.e·matiíflest6 á V. E. p~ra su conocimiento y
fifecto.i consigtrientes. Dios guarde á V. E. muchol;! afios.
MadrId 23 de octubre dé i905. .

, •• ~." • '-,¡; J._ P.A.,

Mareh

Exml:@. lSefim' Qane!ll!lll. MI MpR<il& OMl'po Q~ ejéNito;
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ue ser licenciado P?r inútil "E'"Á dlci'émbre dtl 1878','la Jun
,ta de 'esna IJ?-gpecclón .ge-:Lel'-3,l~ en uso de las f;cultades
que le han sIdo confer'JAM )?or real ord,en de 16 de jUnio

,de'190? .(D. O. nÚIr'.... l~O) y el arto 57 del real decreto de
,9 de diClembr~ (1...6 1904 (D. O. núm: ~7á), teniendo en
·~uenta el r:*,I.:..Ltado de la imormación practicada y el de.
recho qu~ <iSlste al recurrente con sujeción á lo determi
nado ~n. la real orden de 23 de agosto de 1~75 y consi
der.:w~~o q?-e están excluídos por el arto 8. 0 de l~ ley de 30
?e ~.uho,de 1904 (D. L. núm. 100), sobre pagos de obli.
,~~Iones de Ultramar, los créditos de época anterior á la
ultIma campaña, acordó reconocer el derecho del citado

, guarl3ía. al abon? del devengo de que se trata, si bien no
le podra ser satisfecho hasta tanto que el Gobierno de

-S. M. disponga el pago de estas atenciones. ,
'})ibs guarde á, V. E. muchos afios. Madrid 20 'de

ociubr'l de 1905.
El Inllpeetor genem!,

MigueZ Boscn

Excmo. Sr. General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor Gener~l Inspector de la Comisión liquida
dora de las CapIt.anfas generales y Subinspecciones
de Ultramar.

.... -

RESARCIMIENTOS

Ex~mo. Sr.: En vista del expediente instruído en
,esa regIó:r;t~ con motivo de una reclamación presentada
~po!.~l ¡3eguIlQo.teniente de Infantería (E. R.) D. Vicente
·Salavert Salvador, solicitando resarcimiento por pérdida
de efec'oos, caballo y equipo de su propiedad en Filipfuas,
laJ?iJ.ta de esú;!. !nspecdón general, en uso de las atri
bUCiones que le concede la real orden de 16 de junio
<1<11903 (l). O. núm. 130) y el artículo 57 del real decre
tode. 9 ~<? diciembre ~e 1904 (D. o. núm. 275), y de
c<;>n~ormIdad ,con lo informado por la Ordenación de

,pagos ge Guerra y Oomisión liquidadora de la Intenden
,cia militar.de Filipinas, acordó dese.timar la petición
· d~l recurnmte, por hab$r dejado transcurrir con exceso
,el plazo que para esta .clase de reclamaciones señala el
·arto ,31 del reglamento, de 6 de septiembre de 1882 y el
real d,eQreto d,elQ de abril de 1901.

· .. Dios gUArde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de oc
tubre de 1905.

El Inspeotor general,

MigueZ Boscn

Excmo. leñor Gelleral del tercer Cuerpo deejél'cito.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
, Jefe de la Comisión liquidadora de la Intindencia

milit.ar de Filipinas.

........ -
SUMINISTROS

" Excmo. er.: , La JUnta de esta Inspección general,en
uso de la2 atribuciones que le concede la real orden cir-

,'cular delé d.e ]Uniode 1903 (D. O. núm. 130) y elart.l'>7
del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núme·
ro 275), en 3esión de 7 del actual acordó dejar sin efecto
la orden de la misma fecha 30 de abril de 1904: (DIARIO
OFICIAL núl,ll. 101), referente á la instancia promovida.
por'D. Lurs Heredia Saliquet, comandante mayor de la Co
misión liquidadora del primer batallón del regimiento
InIalltería de iimanC8s núm. 64, en reclamación de ~0147

pesos, por suministros de víveres que dicho cuerpo hizo
á la cUnicll. militar del Palmar (Cuba), en vista de lGS
nuevos datos aportado! rslativos al parti~ular. " ,

.Qios guttrde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de oc..
tubrCil de 1906.

m"1nlpactor ¡r.n.ral, .

Miguel Bosch

Excmo. Señor Ordenador d. pagos de Guerra.

8e11or Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

-~~.-

Excmo. Sr.: En vista del expediente ins~ruí.d9, con
, motivo de la reclamación fOl;mulada por D. Manuel Sas"

trón Piñal, vecino de esta corte, .calle dEll C¡d núm. 2,
prillcipal, en representación de D. J:osé Mills Barrals,
solicitando abono de ~.625 pesos, importe d,e ganado
vacuno que facilitó al jefe del distrito de,Lepant0 (1!'ili..
pinas), parala manutención de las fuerzas de su ~ndo,

la Junta de esta Inspección general, en uso de las atri
buciones que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 67 del real deéreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de conformi
dad con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra y Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Filipinas, acordó reconocer un crédito por el eoncepto
y cantidad expresados, afavor de D. José MilIs Barrals,
sin perjuicio de que se pague en su día á la persona: qiIe
legalmente le represente, una vez que ha lesultado com..
probada la compra de las citadas reses á dicho senor. De
clarando al mismo tiempo la irresponsabilidadde los capi
times D. Rafael Yanguas y D. Eduardo Xau:larÓ', por la
pérdida del ganado mencionado, en atención á' que 'la
necesidad de la compra queda justificada y dichos oficia
les fueron declarados irresponsables de la rendición, se
glin expediente que se formó;

DiOfl guard. í. Y. E. mUllOS á11os. 'Madrid 20 da
octubre ue 1905.

Ji IrlllPllcto;f:ll1oral,
,':1Htgu.Z Boseh

Excmo. Señor Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra- y ~eñor

Jefe· de la Comisión liq~dador" de 18, II.l.tendencia.
militar de Filipinas.

" " ,
TAL:iEDES »llIL »BPÓSITI IIII :u milllBJu.


